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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

LUCIANA
ANUNCIO

Habiendo finalizado el período de 4 años de duración del cargo de Juez de Paz sustituto de Lu-

ciana, corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir a la persona que ha de ser nombrada Juez de Paz

sustituto de este municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgáni -

ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de

los Jueces de Paz.

A tal fin, se abre un plazo de quince días hábiles a contar a partir de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que las personas que estén interesadas, y reúnan las

condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante

el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En el caso de que las solicitudes no haya sido

presentadas en el Registro del Ayuntamiento se deberá remitir obligatoriamente dentro del plazo de

presentación de solicitudes, copia del impreso de solicitud debidamente registrada al correo electróni -

co de este Ayuntamiento: ayto_luciana@dipucr.es  , al igual que las solicitudes que se presenten en las

Oficinas de Correos, que deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de

Correos antes de ser certificadas.

En la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la información

que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.

En caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, de acuerdo

con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el ar -

tículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al

Juzgado de Primera Instancia del partido.

Para ser Juez de Paz, titular o sustituto, se requiere ser español, mayor de edad y no estar in -

curso en ninguna de las causas de incapacidad que establece el artículo 303 de la Ley Orgánica del Po -

der Judicial, esto es:

- No estar impedido física o psíquicamente para la función judicial.

- No estar condenado por delito doloso, salvo que se haya obtenido la rehabilitación.

- No estar procesado o inculpado por delito doloso en tanto no sea absuelto o se dicte auto de

sobreseimiento.

- Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Luciana.- La Alcaldesa-Presidenta, Josefa Navas Camarero.

Anuncio número 526

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 32 ·  lunes, 17 de febrero de 2025 ·  1366

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: F
oU

b8
3B

nR
pi

yN
F

6C
Jb

B
Z

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 1

4/
02

/2
02

5 
14

:2
2:

19
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
9 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

24
 d

e 
39


